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SEMARNAT 
SECllETAllfA DE 

MEDIO AMlll ENTE 
Y l\ECUR�OS NAl UllAU:S 

ASEA 
AG[N(I,\ o r  S[GURJO,\D, 
�N[RGfi\ Y AtAlilCNTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambie

.
nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

e la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGS IVC/DALS IVC/55.2 .4/ 5 3 2 2/ 2 0 1 7  
Expediente: ASEA/UGS IVC/DGSIVC/55.2 .1/ 7 7 7  / 2 0 1 7  

------=-

Ciudad de México, a 1 3  de octubre de 201 7 

2. Que, del  anál is is del Acta Circunstanciada número 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GN/SS.2.1/GNC/YUC/VNP-258/2017, específicamente a fojas 04,  05, 

06,  7 y 0 8  de 1 1 , se desprende lo siguiente

\ 
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1 \  ·enida 5 d <:  m�yo No. 290, colonia San LorerED Tl:1lte11angc1. C.P l J 210. Delegaci0n Migu,,I HitJcilgo, Ciuclad ele rv1éxico (P:;rquc Bicentenario) 

Tel�.: (55) 9 l 2ó0  l 00- 1,vww a�ra gob mx 
La A ::: icia Nacional de S<::gu1idad lndusrrial y de Protección al Mecfü:i .f.\rnbierue del Sr.:cro1 Hicjroca1tJlH05 urnbitn utili�a el acronimo ··.t\SE/\'· y las palabras 

"Agencr::i de Seguridali. Energía y AmtJieilre .. como p:::rre de su identidad institucfonal 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como el 
nombre de un particular, “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la identificación oficial de un particular.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

11.- COMO RESULTADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN EFECTUADA A �A INSTALACIÓN, LA
PERSONA CON QUIEN SE ENTIEN.DE LA PRESENTE DILIGENCIA EXHIBE LO SIGUIENTE:
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Tels.:C55j91260100- wwwaseagobmx 
La Ag� cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ta.mbién utiliza el acrónimo "ASEA" Y la$ palabras 

"Agencia rJe Seguridad, Energía y Aml}ieme" como parte de su ident1dai:f inst1ruc1onal 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
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Te-Is.: (5 5) 9l2óü100- www asea €Ob mx 
La Ager ci;; Nacional d.: Segu1iciad lndusrrial y cJe Protección al Medio Arnbieme cJel Secror Hidroca1l)uros carnbi

.
�n utili2a el :1nó11imu "ASEf'." Y l;;s palabras 

"Agencia ne Seguridad. Energía y Arnbienre" corno parre rJ,, su 1<JenmlacJ inst1tuc1onal 



SEMARNAT ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Al.'l P,, NO . ..-... :::- t: l\l 'V l;,,;¡ ::i f'i r... / .UJ;.,\�I V�.:,r�j,N/ t)S, 2 . • 1/GNC/YUC/VNP 258./2017 

A9 M�O .e� L)C- c.�-:> fe;o'h2A� ./>7 �¿.t<::Vl-"�9 ó� 
�<:;l:I:tt.rPY.11 /r:.r� ,¿;.rT .&;;'7'.-0 �.P.rl:.éT;:>� - g¿' ..:.zj Co:#o/C,a¡:::I. 

_re- f'/tl:Z </� r!T ��A-?V' A�D �¡ é'.JJ�p� &t¿¡:., � c;,,.,r:r 
/IJ/f.lj'°(/ �c.- #.T"Grl!I- l;b� -¡C.l�/� -O¿; iS"Avt.M 6./C SGO'U r'..:<j 
e-rt '4 Ót-ni'V'A <tr;.l"'A ' .oet. C-<b'YJP�� .r,,-0 ��<{,J(., �..O/� 
.J>9l,. '1.14::U�ó. - .,: ;.. 

Avz. odl'O :!rAl:JCJ � �€Ad"A7V' n.tr f?l't;,Á::Oc;..(J' .o:...t. ...... ,..v�.....u-�a� 
pe CAi.4rt y 

� 
.¡;a.n- . t/� ..,.-... """� ;{,)-,G(!, � l""'f'!;r .oe ,t.-¿. �"'-'Á>Ó'º I �.re 

Co(.�c-7 �V� �<! � �o.A>· e� bé"Z .:;,,�.N.A,:a� ,,P<i/77. 
D/�i'"'V � z-,4 �&,-A (!:"� �'ft:-'6'-€ vA" ,c;v&./�IE"ñ'�;;d j 
e1 ./A'/.,;#?92)1';11;� Me/i-'d',,4�.,,.�.,« f'C4? ,pe /q.v;,ir7, �A'A � r/,o:.;� 

M'°'f,;v/,,;=:-..rG � �·�..o;r::� �/� ¿!#v:S" ;.?e�· 1--dS �P'�J.f 
p.a�A "(/ t"'<#l4-"A-<,...S'r.:>'� 4 -,.. .... ,�e;y# ver� ..... � :P'CC:::. 
7"ñ...a-.r��� -4.mr - · 

....VA1'� �- r..r L).,;;-r� 4' c,/.r:i-/c!/� . ' 
�a ,f;1!!) A';/f,f�,.q...z..,. ,Q � p� .f<!F c:s:r.::� f/!!7'\"' �-;¡?- .o/ .;:-/C, t::>V't/.,¡: "'""' 
..?� A:: .77-v.,�eJ fP<:-..... -� /�-;'�__,..; � t;/v¿.v¿;r��,,.sP ,,v 

��� ...... ) fa,,fff;)� 
.- .L:J;�)l'J'.:./?f� c"'a;-y �,,¡4'�,.f",/�, 7�.r;t'J� y 

Dé �� /V'�'C. - ,. .... > 
,4-.c:.r,j ...@J, V_,.�.¿;, 1:1"� t-e- � 11 /#' ,.../i:!'J � e/�;�;& }f;if:'H/...:!:fYe �.a- ?-ar 

fof,,p,;;v� ,ce¿. P.lf-r:/K.,.�� L)e ¿.,q /HJ'�Ai..-� V ,,..J' "'?)'?¡;pA � � 
a,r.Rt.e:;r f-ir�é"� ,... 

;z¿,,¡¡¡: Jl'#..14- �-n . TrW"'� .o·e-c- �¡!) 
?'.VrY.t7;1!/ °'""' :z..8. ;Z<i� - a.6' M�c-s: a,,.A;¡/?.A,�eJ _,,e�� �? 
,,��:,,- p.¿¿;:- '!iP t#;d'E'.'" ...... c.- t1-4Si�O y Ñ.:S,.. �.;;..r�O' .J¿"- .&c!T,#�..¡:...
'(}l-iÍ � �� ,o.;;: .c<:�r� .. �,¡;. 'T� -r::<:r��.;1�-rr;e¿;- A V-#' 
¡� or?P ./�.S ?'-?'. �S' n!Jl¿=:;r-� .c.A.,-'¡i?¡pfl.,&O .id. ..., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
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Que derivado de lo ant:S men<:ii-0f'.ladG� se 0espre�ci?Qu��Giones al momento de la di l igencia,, r ban en 
, . .-.:, . 

1 a eo st: uidas�es ecto de las obras del  Pro ectode 1nspecc1on, se encont a s t:ot� d d o . p Y 
denominado "Centro de Transferencia de GNc por met:lio de semirremolques & Estación de Servicio de
GNC"; proyecto el  cua l  a d icho del  Visitado.  se encontraba en trámite para la autorización de cambi? de
uso de suelo en terrenos forestales, ante esta Agencia, exhibiendo original del acuse de recibido del Area 
de Atención al Regu lado de fecha 2 6  de mayo de 201 7 .  
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

4. Que en términos del  artícu lo 1 6 1  fracciones 11 y 111 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentab le .  es facu ltad de la  autoridad ordenar alguna medida de seguridad descrita en d icho numeral , 
s í  durante la d i l igencia de inspección, determina que los actos u omisiones pud ieran dar lugar a la 
imposición de sanciones admin istrativas 

011 Acceso principal de las instalaciones. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

6. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 6 8  de la Ley Federal de Procedimiento
Admin istrativo. se concedió a l  VISITADO, e l  derecho de formular observaciones en e l  mismo acto de la 
d i l igencia y ofrecer pruebas, en relación con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada referida, 
haciendo uso de este derecho a foja 1 O de 1 2 , de la siguiente manera:

9. Que el 11 de ju l io de 201 7 .  la C. Jessica Erénd ira Mayén Jiménez con carácter de representante
legal del VISITADO. ingresó escrito l ibre a Oficial ía de Partes de esta Agencia de Seguridad Energía y 
Ambiente, mediante el cual realizó manifestaciones complementarias a las ya efectuadas en fecha 2 8  

e· nio de 20 1 7 , anexando lo siguiente: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

O Copia simple de instrumento notarial número sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro, de
fecha 14 de noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la Fe de l  Notario Público número 226 en la
Ciudad de México. 

siguiente: 

manifestaciones respecto oficio 

de 20 de ju l io de 2017, anexando lo
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

a) Copia simple de instrumento notarial número sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro
(61.454), de fecha 14 d.e noviembre de 2016, pasada ante la Fe pública del Lic. Pedro Cortina Latapí,
Notario Público No. 226 en la Ciudad de México.

b) Dispositivo USB con los siguientes anexos:
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AS A 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

carácter  de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Dicha o rden de visita de inspección ASEA/USIVl/0278-A/2017,  de fecha 1 9  de junio de 2 0 1 7, 
emitida por la Un idad de Supervisión. Inspección y Vigi lancia I ndustrial de la Agencia Naciona l  de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del  Sector H id rocarburos, reviste de l  carácter
de documental pública y valor p robatorio pleno de conformidad con lo d ispuesto en los artícu los 9 3
fracción 1 1 ,  1 2 9 ,  1 30 y 202 d e l  Código Federal d e  Procedimientos Civi les, d e  la  q u e  s e  desprend e  el
acto de molestia fundado y motivado legal . ente �ue a para la visita de inspección instaurada e l  2 1
de junio de 2 0 1 7  a las instalacior.ies ael

"'\tlSliT AOO.

o 

o 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Dicha manifestación resulta INOPERANTE, en virtud de que tal como lo menciona el promovente 
de ningún apartado del acta circunstanc iada 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GN/SS.2.1/GNC/YUC/VNP-2 58/2017 de 21 de jun io de 201 7 ,  se
desprende afirmación alguna por parte de los inspecto res federales actuantes respecto a la 

/RIMM Página 15 de 65 
\'. nida 5 ¡Je mayo No. 290,  coloni;1 San Lorenzo Tlalrenango. C.P. 1 1 2 1  O. Deleg;iciún Miguel Hidalgo, Ciudad de Máico (P;Hque Bicentenario) 

T els .. ( 5 5) 9 l 2 601 00- www asea gnti mx 
La Agen ·ia Na( ional de Seguridad lndusr r ia l  y de Prorección al fvlec1io Arnbientt: del Sei:ror Hidrocarburos también ut i l iza el acronimo .. r'\SEA'· y las palabras 

"AgenciJ r1e Seguridad. Energía y Arnbienre· como p:Jrte de su idenriclar1 inst i tuc ional 



SEMARNAT 
SfCltETAHÍt\ DE 

ML l)IO ,\MIJlrN n: 
\' lt l Cl l lt.'iO,'\ N.•n l. l llAl I· � 

S A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENmGfA Y AMíl!ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

operación de las instalaciones. por lo que al constituir una alegación que se l imita a real izar
afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no demostradas. esta autoridad no puede entrar 
a su estudio, a l  no esbozar un verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como
inoperante. 
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Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Dicha manifestación . resulta INOPERANTE. en virtud de que de l  anál is is realizado  al 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GN/55.2.1/GNC/YUC/VNP-258/2017 de 2 1  de junio de 20 1 7, en
n ingún momento se desprende afirmación alguna por parte de los inspectores actuantes, p o r  lo 
que al const itu ir una alegación que se l imita a real izar afirmaciones sin sustento algun o  o 
conclusiones no demostradas, esta autoridad no � uede entrar a su estudio, al no esbozar un
verdadero razonamiento y, o¡¡ n e ,  delDe ál 1fioarse como inoperante.

Ahora bien ,  respecto a la-ma _ifes�aGiGri deJuc G.J)O per .e-g!1id_o por parte de su representada, es
preciso hace r de su conocimienfo que .nG e_s la sustan'éia perseguida por esta autoridad, ya que
desde la emisión de la orden de vis1 a ae in pección que ampara la d i l igencia, se hizo de 
conocimiento de manera puntual que el objeto y alcance de la misma, const ituía el verificar y/o 
comprobar que las instalaciones de la empresa ENERGÍA NATURAL PENINSULAR, S.A.P.I. 
de C.V. ubicadas en Calle 49 No. 502, Manzana 75, Fraccionamiento Parque Industrial 
Umán, municipio de Umán, estado de Yucatán, contaran con autorización de cambio de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

uso de suelo en terrenos forestales expedida por autoridad competente, previo al inicio 
de cualquier obra o actividad relacionada con el procesamiento, compresión, l icuefacción,  
d escompresión y regasificación, transporte, distribución y expendio a público d e  Gas 
Natura11, por lo que d icha manifestación resulta INOPERANTE. 

Época: Décima Épocra -
Registro: 2 0 1 5 0 9 6  
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

1 Orden de Visita de Inspección Extraord i n a ria ASEA/USIVl/0278/2017 de fecha 19 de jun io  de 2017, signada por el Jefe 
e a U n idad de Supervisión, I nspección y Vigi la ncia Ind ustrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial  y de 
ot  cción a l  Medio  Ambiente del Sector Hidrocarburos. Pág. 2, cuarto pá rrafo; Objeto y Alcance. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Publ icación: viernes 08 de septiembre de 2 0 1 7  1 0 : 1 7  h 
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: 2a. CXXXVl l/ 2 0 1 7  ( l Oa.) 

5. En relación a la manifestación consistente en
· 

que" . . . un elemento indispensable era determinar el 
escenario ambiental en que se encuentra inmerso el Proyecto, pues es claro que de ello depende el tipo 
de vegetación que pudiese haberse visto afectada por las obras encontradas en el sitio. De ahí que los 
inspectores hayan faltado a sus deberes que el marco legal les impone, entre ellos determinar las 
circunstancias de tiempo, modo, o Jugar, que percibieron durante el recorrido efectuado y que Jos 
llevara a señalar diversas áreas que dicen fueron afectadas, y sobre todo, faltó en el acta el detalle 

/RIMM . Página 2 1 de 6 5  
1enida 5 d e  mayo No. 290, coloni<1 San Lorenzo Tl31tenango. C.P. 1 1 2 10. Delegación Migu�t Hidalgo. Ciudad d e  M¿xico (Parque Bicentenario)
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AS A 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

cierto de cuál fue la metodología utilizada para que dichos auxiliares concluyeran la superficie que 
resultó afectada con motivo de las obras que fueron descritas en el documento. "(Sic) 

Amparo d i recto 2 0 1 / 2 0 0 5 .  Gregario Santos Grajeda Vargas y otra. 2 8  de abril de  
2 0 0 5 .  Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretario: 
José Luis Estrada Amaya. 

Página 22 de 65 
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AGENCIA D[ SEGURIDAD, 

ENCRGIA Y AMlll(NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo 5 6 /2 0 1 5 . Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de abril de 
2 O 1 5 . Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: 
Li l ia Isabel Barajas Garibay. 

Amparo directo 2 6 5 / 2 0 1 5 .  Ángel Escudero Acosta. 1 8  de junio de 2 0 1 5 . 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretario: 
Eduardo Pérez Patiño. 

Página 23 de 65 
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AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMíllENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. SON LOS QUE SE SUSTENTAN 
EN SITUACIONES, CONSTANCIAS O PRUEBAS INEXISTENTES EN LOS AUTOS 
DE LOS QUE DERIVÓ EL ACTO RECLAMADO. 

7. " . . .  por circunstanciación debe entenderse el aeta/le realizado por los inspectores que permita conocer
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos relevantes para exhibir el incumplimiento o
cumplimiento de la ley únicamente, sin hacer juicios de valor. ni mucho menos alguna determinación
jurídica relevante para la esfera del particular, pero si precisando a detalle los hechos que fueran
relevantes para establecer por la autoridad competente, el cumplimiento de la norma ... "(Sic)

/RIMM Página 24 de 65 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi�nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

8. " . . . del cuerpo del acta de inspección no se desprende la metodología aplicada por los inspectores, que 
les permitió asentar que el terreno era forestal, sino llevaron a cabo un recorrido por los márgenes del 
predio que les permitiera recabar datos que pudiera robustecer esa determinación -esto es, los 
inspectores debían describir el entorno de forma tal que no hubiera duda que se encontraban e n  un 
terreno con características de terreno forestal, o utilizar un terreno testigo (con similares condiciones) 

9. 

para determinarlo ... " (Sic) 

/RIMM Página 25 de 65 
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AGENCIA DE SEGURtD1\D, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

por el VIS ITADO al exhibir du rante la circunstanciación de l  acta. el o riginal de l  acuse de recibo 
consistente en la  so l icitud de autorización de cambio de uso de suelo forestal ;  por lo  que. e l  que 
no se describiera la vegetación adyacente no era motivo de l  objeto de la di l igencia, sino el verificar 
que se contara con autorización referida. 

2 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3526/2016 d e  fecha 26 de agosto d e  2016, emitido P,Or l a  Dirección General d e  Gestión �mercial  de la  Agencia N acional de Seguridad I n dustrial y de Protección a l  Medio Ambiente del  Sector Hidroca rburos. 
rtado de Vincu lación con los ordenamientos ju rídicos ap l icables en materia ambiental y, en su caso, con la  regulación 

b uso del  suelo. N u meral IX. Págs. 6 y 7 de 38. 
/ /RIMM Página 26 de 65 

1\ i1da S de mJvo No. 290 .  colonia SJn Lorenzo Tlaltenango, CP. 1 1 2 1  O. Delegación Miguel Hidalgo. CiudJd de Mexico (Parque Bicentenario)
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acion.:i l de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HicJrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA'. y las palabras
"Agenci'.l de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte ele su iclentidarJ inst itucional
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Asimismo de la citada determinación, en el apartado de TERMINOS, a página 3 1  de 3 8 consta lo 
siguiente: 

3 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3526/2016 de fecha 26 de agosto de 2016, emitido por la  Dirección General  d e  Gestión 
Comercial de  la Agencia Nacional  de Seguridad I n d u stria l  y de Protección a l  M edio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros. 
Apartad o  de TERMI NOS. N umeral  SEXTO segundo pá rrafo. Pág. 31 de 38.  
4 ficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3526/2016 de fecha 26 de agosto de 2016, emitido por la D irección General de G estión 

m�i a l  d e  la Agencia N acional de Seguridad Industria l  y de Protección a l  Medio Ambiente d e l  Sector H idrocarbu ros. 
art do de CONDICIONANTES. Pág. 34 de 38. 

J F /RIMM Página 27 de 6 5  
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ASEA 
AGENCI,\ DE SEGURIDAD, 
[N(RG/A Y AMíll(NH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

verificación y/ o comprobación de que las instalaciones del VISITADO contaran con la 
autorización referida previo a los t rabajos u obras de construcción. 

/RIMM Página 28 de 6 5  
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"Agencia de Seguridad, Energía y AmlJiente" como parte de su identidarJ institucional
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AGCNCIA DE SCGURI01\0, 
CNCRGIA Y Al.\111 NTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Al escrito de refe rencia el V IS ITADO anexó lo sigu iente: 

a) Copia simple escritura pública número 61, 454 emitida por el Lic. Pedro Cortina Latapí, titular

de la Notaría Pública número 226 en el distrito Federal de fecha 14 de noviembre de 201 6.

b) 

c) 

Página 29 de 65 ' 
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L�1 1\g, Kia Nacional de Sr:gul ida<i lndusr r i��I y de Prorección al f\.1edio /\rnbicrnc del Secror Hidroc�H l:>ur(l5 tarnbi�n util iza el  �K r onimo "!\SEA .. y las palabr as 
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1 1 1 .  

SEMARNAT 
SfCH[TAHÍA IJE

M E DIO M\1\1 ENTE 
Y IU Cl l R.'iOS NATl l ltAl.F.� 

AS A 
/,GENCIA DEl'SfGURlOAO, 
(NCRGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

TERC ERO. - El 10 de jul io de 2017,  el representante legal de l  VISITADO, ingresó escrito l ibre a
Oficialía de Partes de esta Agencia de Seguridad Energía y Ambiente. con la finalidad de aportar 
pruebas complementarias al escrito de manifestaciones ingresado el 28 de junio de 2017,  como a
continuación se indica: 

a) 

IV. Que. de  conformidad con lo previsto por e l  art'culo 1 6 7 de la Ley General del  Equi l ibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente,  se concedió al VISITADO de referencia un  plazo de  QUINCE ( 1 5 )  días hábiles.
contados a partir del  d ía siguiente en que surtiera efectos la notificación del  acuerdo
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/3419/2017,  a efecto de que manifestara lo que a su

erecho conviniera y, en su caso. aportara las pruebas que considerara pertinentes. p lazo que 
t nscurrió del  2 5 de junio al 14 de agosto de 2 01 7. sin contar los días 2 9 y 3 O de ju lio y 5. 6 .  12 y

Página 30 de 6 5  
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

1 3  de agosto de 201 7, por considerarse inhábi les. de conformidad con lo d ispuesto por el artícu lo de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

l. 

2. 

3. 

Dicha manifestación será considera al momento éfe e mitir la p resente reso lución ,  y se hace de 
conocim iento al VISITADO que los criterios considerados para determinar la gravedad de  la infracción 

5 F ura jurídica consistente en el acto procesal bajo el cual se  abandona la oposición a la pretensión. 

Página 3 1  de 6 5  
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
' 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

serán anal izados y valorados en la p resente determinación como requisito esencial de la misma para
imponer la sanción correspondiente. así como. las condiciones económicas del infractor. la 
reincidencia, s i  la hubiese, e l  carácter intencional o negl igente de la acción u omisión, y e l  beneficio
d irectamente obtenido por e l  infractor. 

4. 

s. 

6. 

a) Copia simple escritura pública número 61, 4'54· emitida por el Lic. Pedro Cortina Latapí, titular

de la Notaría Pública número 226 en el distrito Federal de fecha 14 de noviembre de 2016.
. 

Valorada con carácter de  documental pública de conformidad con lo establecido en los artícu los  9 3 
racción 1 1 ,  1 2  9 ,  1 3  O y 2 O 2 del Código Federal  de  Procedimientos Civiles. con la cual se acredita la

Página 3 2  de 65 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

personalidad juríd ica de la representación legal de la empresa Energía Natural Peninsu lar S.A.P. I .  de 
C.V., respecto de la C. Jessica Eréndira Mayen Jiménez 

b) Dispositivo USB que contiene en formato digital lo siguiente:

,.._... Escrito de respuesta al Acuerdo del oficio ASE�/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS . 2 .4/34 1 9/ 2 0 1 7 ,
e n  formato Word. 
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AS A 
AGENCI•\ D[ SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AIAOIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

V. Que el 1 4  de agosto de 201 7 , esta Dirección General emitió Acuerdo de Apertura de Alegatos con 
número de oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/4186/2017.  not i ficado 
personalmente e l  2 3 del mismo mes y año, mediante e l  cual se hizo de conocimiento al VISITADO. 
de conformidad con lo dispuesto por e l  artículo 1 6  7 de  la Ley General  del  Equi l ibrio Ecológico y l a  

tección a l  Ambiente, que los autos d e l  expediente ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/777 / 2017,  
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S EMARNAT 
SECllETAIÜA DE 
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ASEA 
AG[NCI/\ 0[ SCGURIOl\D, 

ENERGÍA Y 1\MUllNT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

se encontraban a su disposición en esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia 
Comercial , para que presentara por escrito alegatos dentro del término de tres d ías hábi les sigu ientes 
a la not ificación del referido acuerdo, plazo que transcurrió del 2 4  a l  2 8  de agosto de 2 0 1 7 ,  sin contar 
los d ías 2 6  y 2 7 de agosto por considerarse inhábi les de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2 8  de la  Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo) 

i) " . . .  el veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se presentó para su evaluación el Estudio Técnico 
Justificativo CETJ) respectivo, dando cumplimiento a la medida correctiva, en la medida de las 
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2) 
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4) 

!'FCRETAllÍ� DE 
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AGENCIA 0[ SEGURIDAD, 
fNERGIA Y ,\MOIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

posibilidades de mi representada, y en mérito de Ja naturaleza del acto que impuso como condición 
para el levantamiento. " (Sic) 

Al escrito de referencia anexó lo síg - :ie te;.� 
a) Copia simple de Constancia de Recepción SINA T, Trámite: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE

CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES. - AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE
USO DE SUELO. - GENERAL; Fecha de Recepción: 23 de agosto de 201 7; Razón Social:
ENERGÍA NATURAL PENINSULAR S.A.P. I. DE C. V. 

Página 3 6  de 6 5  
1\v 1idJ 5 d e  m.:tyo No. 2 9 0 .  co lonia S a n  Lorenzo Tl¡)ltenango, C.P. 1 1 2 10 .  Delegación Miguel Hid<llgo. Ciudad de Me;.:ico (P<Jrque Bicentenario)

Tels.: ( 5 5 ) 9 1 2 6 0 1 00- wwwaseagob mx 
L;,; Ag•:nci;, Nacional ele Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S•:ctor Hidrocarburos también util iza e l  acrónimo "ASEA" y la�_. p<ilabras 

"r\genci;¡ rJe Seguridad, Energi3 v Amliie'nre· corno p;:irte ele su identirJ.irJ inst itucional 

( 



( 
\_ 

S EMARNAT 
SECflffARÍA DE 

M E D I O  AMlll l'NTr. 

Y RECURSOS N,\I UHALl:S 

SEA 
t\G(NCI,\ 0( SCGURIO,\O, 
[N(RGfA Y /,t.\Bl(NT[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Esta autoridad otorga valor de documental pública de confo rmidad con lo establecido e n  los 
artículos 9 3  fracción 1 1 .  1 2 9 , 1 3 0  y 2 0 2  de l  Código Federal de Procedimientos Civiles, con la cua l  se
acredita que la empresa Energía Natural Peninsular S.A.P. I .  de C.V., realizó las gestiones con la final idad 
de l levar a cabo e l  t rámite de sol icitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

b) 

Valorada con carácter de documental púb lica de conformidad con lo establecido en los 
art ícu los 9 3 fracción 1 1 ,  1 2  9 ,  1 30 y 2 0 2  del Código Federal de Procedimientos Civi les, con la
cual  se acredita  que la empresa Energía Natural Peninsular S.A.P.1 .  de C.V., realizó las 
g stiones con la final idad de l levar a cabo e l  trámite de solicitud de auto rización de cambio de  
u o de  sue lo  e n  terrenos forestales 
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AGENCI,\ DE SEGURIDAD. 
(N[RGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

);:>- Copia simple de recibo bancarió de pago de contribuciones productos y aprovechamientos 
federales de fecha 23 de agosto de 2 0 1 7, realizado por Energía Natural Peninsular S.A.P.I. de
C. V., respecto de la dependencia: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

1 )  

2) 
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ASEA 
AG(NCIA D (  SCGUR!OAO, 
U-l[RGIA Y Al.'1Ul(NT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Dicha man ifestación será conside ra al momento de emitir la presente resolución. 

Asimismo, anexó lo siguiente: 

a) E l  uso que se pretenda dar a l  terreno.
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b)  

e) 

d)  

e )  

f) 
g) 
h) 

i) 

j )  

k)  

1 )  

AS A
AGENCIA DE SEGURID•\D, 

[N[RGIA Y /,MOIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

'culo 122 del Reglamento de la Ley Federal de Desarrol lo  Forestal Sustentable. 
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ASEA 
AGlNCIA D E  SEGURIDAD. 
[N[RGf,\ Y /,�.\Ul(NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

colectiva e individual de los seres humanos al generar un ambiente benéfico para la salud fís ica y 
mental .  

Apoya e l  razonamiento anterior la siguiente jurisprudencia que establece a la letra: 

Queja 1 05/201 6. Ricardo Moreno García. 2 7 de abril de 201 6. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio Gonzá/ez Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 

Queja 1 08/201 6. Jorge Alejandro Bayona Sánchez. 2 de mayo de 201 6. Unanimidad de votos. 

� 
Ponente: Ricardo O/vera García. Secretaria: Martha /zafia Miranda Arbona. 
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SEMARNAT ASEA 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN(RGfA Y A MíllENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis. destaca la diversa aislada l a. XX/11/201 3  
(1 Oa.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. IMPONE DEBERES TANTO A LOS 
PODERES PÚBLICOS COMO A LOS PARTICULARES QUE SE DEDICAN AL ÁMBITO DE LA SALUD. ", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 
l .  enero de 201 3. página 626. 
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SEMARNAT 
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A EA 
AG(NCl1\ D E  SCGUR.10,\0, 
(N(RGÍ.t\ Y AMlllCNT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos", pub licado en el Diario Oficial 
de la Federación e l  2 9 de septiembre de 2 0 1 7, fenece el 30 de octubre de 2017.  

N o  es  óbice a lo anterior, destacar que conforme al artícu lo 16 9 tercer párrafo de la Ley General del 
Equi l ibrio Eco lógico y la Protección al Am biente, el  VISITADO podrá solicitar a esta autorida d  la 
modificación de la sanción que por esta vla se ordena, un vez que exhiba la autorización de referencia 
en el párrafo inmediato anterior�el lo r.1 ai emción a qwe · abrá realizado la medida correctiva tend iente
a cumpl imentar la infracción<ciet eta a. · 

. 

en su 

• 

• 

• lima, tipos 

• 

• 

• 

• 

• 

IX. Que una vez realizado el estud iE»,J!!9.á¿�is Vctl0;ai;; 1óri Gle l_ps �9:-rnst"ancias que integran el expediente
en que se actúa, esta Dirección General Nalgra �I h@cho de que el VISITADO haya realizado las
gestiones tend ientes a la regu larización respecto a la autorización de cambio de uso de suelo en
terrenos forestales, de las obras de construcción de las instalaciones ubicadas en Calle 49 No. 502,
Manzana 75 ,  Fraccionamiento Parque Industrial Umán, municipio de Umán, estado de
Yu atán, mismas que presentan un grado considerable de avance en las obras y trabajos de
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AGENCIA DE SEGURIDf•D. 
ENERGÍA Y f,MBJENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

construcción de acuerdo a lo c ircunstanciado mediante acta 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GN/SS.2.1/GNC/YUC/VNP-258/2017 de fecha 2 1  de junio de 2 0 1 67 .

presente 

7 Documental sustentada con evidencia fotográfica. misma que al contar con valor probatorio pleno por su propia y espacial naturaleza, fue debidamente 

esa ogada y valorada en el CONSIDERANDO 11 apartado PRIMERO (páginas 1 2 .  1 3  y 14) de la presente resolución administrativa. con base en lo dispuesto 
r el ódigo federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria. 
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SEMARNAT 
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ASEA 
AGCNCIA DE SEGURIDAD, 
ENfRGfA Y At.U!l(Nl( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 6 1 4/201 1 .  8 de diciembre de 201 1 .  Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García. 

ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
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AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá 
dar respuesta debidamente fundada y motivada a as propuestas y observaciones planteadas 
por Jos miembros del Consejo.�st'C110ÍEonesta .

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

CAPÍTULO SEGUNDO 
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SEMARNAT 
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SE 
AG(NCIA 0( SCGURIOAO, 
EN[RCf1\ Y 1\MHICNTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Del Cambio de Uso del Suelo en los Terrenos Forestales 

La presente resolución sancionatoria es emitida por la infracción cometida por el VISITADO 
a la normativa forestal aplicable, consistente en el  inicio de las obras o actividades 
relacionadas con el Se!=tor Hidrocarburos en zonas forestales, s in contar con AUTORIZAC I ÓN 
D C MBIO DE USO DE SUELO E N  TERRENOS FORESTALES, tal como lo refiere la fracción VI I  
d tículo 163 de la Ley General de Desarrol lo Forestal Sustentable que a la letra indica: 
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CAPITULO V. 
De las Infracciones 

ARTICULO 1 6 3. Son infracciones a lo establecido en esta ley: 

11. Con el equivalente de 1 00 a 20,000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien
cometa las infracciones señaladas en las fracciones 1, 11, 111, IV, Y11. VIII, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, 
XXIII y XXIV del artículo 1 6  3 de esta Ley. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
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TÍTULO QUINTO DE LOS MEDIOS DE CONTROL, VIGILANCIA Y SANCIÓN 
FORESTALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
[. . .]  

Ciudad de México, a 9 de enero de 201 7.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 
el Director General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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Ahora bien, se hace hincapié que esta autoridad para imponer Ja sanción antes descrita, tomó en 
consideración las circunstancias particulares del VISITADO, aplicando la facultad de fijar una multa 
entre los mínimos y máximos establecidos por la Ley, así como el grado de responsabilidad (objetiva 
y subjetiva), valorando todas y cada una de las agravantes y las atenuantes que fueron puestas
de manifiesto por el VISITADO, lo cual permite calcular razonablemente las consecuencias de 
incumplimiento. lo que se robustece con /osJ sig1;1ien ·tes crJ.fiJ"ios jurisprudencia/es:

• • 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE pReUIIfJ El�h MA TER/A ADMINIST�A TIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONOMICA, RA0/00/FUSION Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
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Amparo en revisión 1 081201 6. Ambiderm, S.A. de C. V. 6 de octubre de 201 6. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2O1 6 a las 1 O:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N.
Silva Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. 

A 
Amparo directo en revisión 1 3 02197. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de 
C. V. 1 8  de noviembre de 1 99 7. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Guillermo Campos Osario. 
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Amparo directo en rev1s1on 2 1 0 1 197. María Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de 
noviembre de 1 9 9 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge 
Carenzo Rivas. 

Amparo en revisión 701/96. Regina Hernández Vizcaíno. 1 8  de noviembre de 1 9 9 7. 
Once votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Ma �agoitia-"Secletario: Enrique Zayas Roldón. ' .. 

Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo en revisión 308196. San yo Mexicana, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 1 9 9 7. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: 
Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González. 

Amparo directo en revisión 1 302/97. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de 
C. V. 1 8  de noviembre de 1 9 9 7. Once votos. P.oQente: Humbert.o Román Palacios. 
Secretario: Guillermo Camp_os OSr!rio. 

a) G RAVEDAD DE LA I NFRACCIÓN.

refe rida, 

Como es sabido, la autorización de cambio de uso de suelo atiende a los estudios técnicos justifica tivos 
con 1 s cuales la autoridad podrá determinar que no se encuentra comprometida la biodiversidad, ni se 
p v. ará la e rosión de los suelos, el deterioro de la calidad del  agua o la disminución en su captación;  y 
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que los usos alternativos de l  suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. deberán 
integrar un programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectadas y su 
adaptación a l  nuevo hábitat. 

Por lo anterior, los estud ios técnicos justificativos deberán contener lo siguiente: 
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medio ambiente y la p reservación del equi l ibrio eco lógico, evitando que el cambio de uso de suelo con 
fines agropecuarios o de cualquier otra índole afecte su permanencia y potencialidad, es preciso el 
anál isis de cada uno de los requ isitos que determina la Ley General de Desarro l lo Forestal Sustentable, 
su Reglamento y demás d isposiciones ap l icables. 

p roveer: 

• 
Amparo en revisión 2 6 71201 O. Margarita Orne/a� ·eije. f:? de-r1oviembre de 201 O. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinazo. 

Queja 3512013. Integradora de Empresas Avícolas de La Laguna Durango Coahuila, S.A. de C. V. 6 de 
jun o de 2 0 1 3. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo 
Sá ago Vargas. 
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En efecto, la gravedad de la infracción en el p resente asunto se encuentra valorada en la p resente 
resolución en la afectación y deterioro al medio ambiente por las actividades susceptibles de rea l izar la 
remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a actividades no 
foresta les. de acuerdo a las condiciones establecidas en las d isposiciones aplicables para la protección 
del  ambiente, preservación y restauración de los ecosistemas forestales, derivado de CAMBIAR LA 
UTILIZACIÓN DE LOS TERRENOS FORESJAL&S;. SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

De la instrumental de actuaciones, se despi1 '0e v, ae las constancias que obran en el exped iente se
desprende que por manifestación propia del  ISITADO, e l  área de l  terreno objeto de la v is ita de 
inspección tiene u na superficie total de 1 5 1 14 hectáreas, conformado por  acahual en un área d e  5 ,9 3 0
m 2 .  y que los restantes 9 1 84 m 2 .  es decir 60 .7 7%, considerando terreno forestal con vegetación de 
Selva Media  Caducifo l ia, y que el estado de la vegetación era de media conservación. 

EL BEN EFICIO D IRECTAMENTE OBTENIDO. 
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Esta autoridad considera que dicho beneficio se genera por el gasto no ejercido que derivara d e  las 
acciones de mitigación y compensación que eventualmente se ordenaran en la autorización de cambio 
de uso de l  suelo en terrenos forestales. sí como en el gasto para la instrumentación de d icho trámite. 

� 
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4. 
� 

4. 

4. 

4. 

4 

4. 

* 

d)  

En este ru bro, tenemos que  el VISITADO, terií c'ono�Gimiento que previo a l  inicio de cualquier obra o 
actividad relacionada con el diseño y construcción de instalaciones de actividades relacionadas con el 
sector h idrocarburos, era necesario contar la autorización de cambio de uso del  suelo en terrenos 
forestales, en cumpl imiento a lo establecido en la Ley General  de Desarrol lo Forestal Sustentab le y su 
Regl ento. Lo anterior se corrobora con el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3 5 26/2016 de fecha 2 6 de 

de 2 0 1 6 , notificado e l  30 de septiembre de 2 0 1 6 ,  mediante e l  cual la Dirección Genera l  de 
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Gestión Comercial de esta Agencia N acional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Am biente 
del Sector Hidrocarbu ros, resolvió como procedente la Manifestación de Impacto Ambiental modal idad 
Particu lar CM IA-P) ,  el  estudio de Riesgo Ambiental CERA) y la Información Adicional respecto del  p royecto 
denominado "Centro de Transferencia de G N C  por medio de Semirremolques & Estación de Serv icio de 
G N C" presentado por Energía Natural  Peninsular S.A.P. I .  de .C.V.,  con pretendida ubicación en Ca l le 4 9 ,
Calle 4 9  No.  5 0 2 ,  Manzana 7 5 ,  Fraccionamie .to arg.ble Industrial Umán, municipio de Umán, estado de 
Yucatán ,  documental de la cual a pági a 6 · e  3 8 se aesprende lo sigu iente: 

• . =:;.�� 
8 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3526/2016 de fecha 26 d agosto de 2016, em itido por l a  Dirección General d e  Gestión
Comercial de la Agencia Nacional de  Seguridad Industria l  y de Protección a l  Medio Am biente del Sector Hidroca rburos. 
Apartado de Vinculación con los ordenamientos jurídicos a plicables en materia am bienta l y, en su caso, con la  reg u lación 
s bre uso del suelo. N u meral IX. Págs. 6 y 7 de 38. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3526/2016 de fecha 26 de agosto de 2016, emitido por la Dirección General de Gestión 
ercial de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustria l  y de Protección a l  Medio Ambi ente del Sector Hidroca rburos . 

ar do de TERMI NOS. N u meral SEXTO segundo párrafo. Pág. 31 de 38. 
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4. El REGULADO deberá presentar a Ja OGGC, copia del Resolutivo de Cambio de Uso de 
Suelo Forestal, trámite SEMARNA T-02-001, previo al inicio de cualquier actividad del 
PROYECTO. "(Sic)"1 0

Aunado a que  de las constanc ias que integran el presente expediente se observa que el VISITADO 
comenzó la  construcción de la obra, sin r¡;al "z..ar t�ái:;riit alguno tendiente al sometimiento de una 
autorización de cambio de uso del  suelo e(il t . rnen s fiornst:ales por• las autoridades ambientales fede rales 
competentes. O 

f) 

10 ficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3526/2016 de fecha 26 de agosto de 2016, emitido por la Dirección General  de Gestión 
ercial de la  Agencia N acional de  Seguridad Industria l  y de Protección a l  Medio Ambi ente del Sector H idrocarbu ros. 

rt do de CONDICIONANTES. Pág. 34 de 38. 
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Ahora bien, se hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en  
consideración las  circunstancias particulares de l  VISITADO, aplicando la  facultad de fijar una  multa entre 
los mínimos y máximos establecidos por la Ley, sin que esto represente u na violación a la misma, lo que 
se robustece con e l  siguiente criterio ju risprudencia! :  

Amparo en revisión 18 90/9 8. Maquinaria e Ingeniería ae Re<:: o strucciones, S.A. de C. V., en liquidación. 6 
de abril de 1 9 9 9. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas. Secretaria: Rosa Elena González Tirado. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el día veintinueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
\ 1 712000. la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos m!l. 
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g) LA REINCIDENCIA.

XI. 
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Dicha medida de seguridad se encuentra supeditada a que el VISITADO logre acreditar ante este 
órgano desconcentrado que cuenta con la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, expedida por autoridad competente respecto de las instalaciones ubicadas en 
Calle 49 No. 502, Manzana 75,  Fraccionamiento Parque Industrial Umán, municipio de Umán, 
estado de Yucatán. 

[ . . . ]
Artículo 1 74 Bis. La Secretaría, por conducto de Ja Agencia, ejercerá todas las atribuciones 
contenidas en el Título Octavo de la Ley y en el presente Título, cuando se trate del cambio 
de uso. de suelo en terrenos forestales para la realización de las Actividades del Sector 
Hidrocarburos o para obras o instalaciones de dicho sector. 
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R E S U E L V E

QUINTO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe a l  que hace refere n c i a  el
ar  ícu lo 1 3  de la Ley Federal  de Procedimiento Administrat ivo, tomando por verídica la información 
d u mental que obra en el expediente que haya sido proporcionada por el VISITADO, por lo que en caso 
d e istir falsedad de la información, el VISITADO se hará acreedor a las penas en que incurre qu ien  se 
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conduzca con falsedad de conformidad , en estricto apego a lo dispuesto por el título Decimotercero 
capítulo IV y V del  Código Penal  Federal. 
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DÉCIMO. - Fina lmente, se le informa al VISITADO que esta reso lución fue emitida por dupl icado en
original con firma autógrafa, por lo que un juego del presente documento obrará en autos del exped iente 
admin istrativo en que se actúa, para los fines legales conducentes. 

ATENTAMENT 

EL DIRECT 
SUPERVISIÓN, 
VIGILANCIA C 
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